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ESCRITURA PUBLICA DE CONSEL- 
  

TUCION DE LA COMPAÑIA DE 
  

  

TRANSPORTE GRANDE DE CARGA 
  

VELEZ SEMERÍA CIA LTDA.” 
  

En la Ciudad de Cuonca. Conta de la A del Azuay. República del 
  

Eruador, a Yolite y nueve de Marzo de mil aureciontos Roventa y cuatro, 
  

anto e, doctor Prancioso Carros Ya Vintimitla. Brisrio Público Quinta. de eta 
  

EST 

  

  

  

Ay 
Hurtado, comedo Baute Casta Cotilla, casado 4 Lanata uta de 

E 

Cantón, <«briparecon E seres: Arturo Vóler Merchán, casado, A to Torrado) 

  

¿tuquilta, Actortanos, mayores de dni de ésie veciadarta, idóneos y 
  

esgonidos por má, doy 16, Dion iastenidos on el objeto Y resultados legales de 
  

fa presento osvibura píblica, a cupo otorgamalente proceden libre y 
  

yadualaraniento, esponen: Que elevan al actual iosfruraenta público, la 
  

suits que ue «plpeza y que uplada Eco - MIN TA- SEÑOR 
  

NOTARIO. Engl Pegiato de monturas públicas a Su csres haa constar 
  

ésta. que conticas la oomstibición de una Oxepola de Pesponsabllidad 
  

Limitada, de auveerdo a las sigutentes cesto. - DRIMERÁA .- 
  

(HTER VIH ENTES - Ad celebración de esto testrumento pública, 

  

comparecon dos señores: Arturo Velez Merchán. vasado, Antio Torres 

Hisrlodoa, anote Fate Castifis Castiltz casado,  Leemila Tacurl vitla de 
  

Auquilla Soyatorianos, demictlados =q o Caabóa marures de edad y 
  

capaces para contratar» RG UNRDA - ?PECLARACION 
  

  

BE YOLUNRTAD- loncomparsdentes maniliostan que es 34, voluatad 
  

constifuir una Compañia «de Paeponsvbllidad limilada; para lo que a 
  

cafaracics +2 dotalla el Estaba Socia correspordiionte: TER El ERÉé. 
  

ESTATUT? IATAL-CAPÍTULO PRIMERO. DEMOMINACION, 
    HACIONALIDAD, DOMITILIO, ORIETO SOCIAL DURACION CAPITAL SOCIAL -     

MONSALVE MORENO Cía Ltda. 
Ecuador Sur. Am, 
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ARTICULO PRIMERO - HESOSIE A RSTIORALIDAD Y 
  

  

     

DOMACTLEO - La Compofila 50 denomian Transporte Grande de Carsa VELEZ 
  

  

  

" SEMBRÍA 516 2TDA, Se nacionalidad es la scualorióna, Y por to tagia. ee 

    

  

cegirá por las leyes ecuatorianas, su domicilio es la ciudad de Cuenta 
ERA Ae 

  

pudisado abrir sucareales o agencies ea cualquiar otro lugar del pala .-- 

ARTIC LO SEGUNDO - OSIETO SOCIAL - El Úbjeto Dacia de la - 
  

  

  

Lompeñla es el 4 S transportar encomiendas y carga a cuelquier iugas del 
  

ls país, para da consecusión plena de st objstivo social, la Compañía realizará 
  

todos los nelos legales civiles, mercantiles Y todo lo rá sionado Sl Eta - 
  

ARTICULO TE a CERO - DURAS AO - La Compañia tendrá ía 
  

    

  

aras ón de de 'etuta años tostados 2 partir de la echa de inscripción de este 
  

contrato en el Registro Mercantil - A ETICOLO CUARTO: 
  

RA 

CADITAL SOCIAL - El Capital social de la Corapalia » 5 4l de DOS MULLOSES   

    

e, | . 

  

  

  

  

CE sue CRES, dividido en dos mi participaciones de ya tall sucras tada ina.- 

CAPITULO ESUNDO.- ADM ISTRÍCION, JUNTA GENERAL, 

” CONVOCATORIA, GUORUM, ACTAS, ATRIBUCIONES DE LA UETA GENERAL: 
  

GERBNTE, PRESIDENTE, S0010S- ARTICULOS OVINWTO- 
  

  

ADMINESTRAL 10H, JUNTA GENERAL, CONVOCA TORLA, OUORUM, ACTAS - La 
  

uala: General conter rasda por ies : socios lecalmente convocados $ reunidos, 
  

es él órgano supromo de la Compañla, la junta general ne podrá - 
  

considerarse válidamente comstitubia para deliberar «nu primera 
  

convocatoria, Sl Los Concurrenies a ella o sepressatan sus de la mitad del 
  

Capllal Social La Junta General 92 reunirá eu Segunda convocatoria, con el 
  

fiero de socios fresentas, debiendo expresarse oc eh le referida 
  

conyocatoria, La coarocatoria se la hará medinals carla y 30n ocho días de 
  

  

anticinación. por lo meños, ai fljado para la teunión. La junta Goneral e% 

¿cdigaria o extrsordinaría y se reunirá en el domicillo puacipal de 
      
  

Compertia. Las funtas Generales ordinarias se teurdrán por te menos una 

MONSALVE MORENO Cía Ltda, 
Cuenca - Ecuador Sur. Am,
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. 27 

  
  

    

  
  

  

  

  
  

  

áste; e) Actuar de secretario on las juntas Generales, y en susuñcia   L_presidente, prosidira lus cesiones de funtá General, debiendo, af elect 
* MONSALVE MORENO Cía Ltda. 
. Cuenca» Ecuador Sur. Am. 
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designar un secretario Ad-Hoc; 1) Legalizar las actas de junta general, g) 
  

Convocar a junta General; bj Todas las demás atribuciones contempladas en 
  

  

la Lar de Compañías. El Gerente desempeñará sus funciones fer dos ds, 
  

pudiendo ser rosiegido de asi convenir a ta empresa.- 4 E TILCULO 

  

OCTAVO - PRESIDENTE - El Presidente podrá ser socio o no de la 
  

Compañia, durará dós afios en sl ejercicio de sus funciones. Fntre sus 
  

ssrento con fodas sts 

  

    

  

atribuciones, en «aso de ausencia, inhabilidad o incapacidad de ¿ste; bi 

  

velar por la bueñe marcha de la empresa, <) Presenter, conjuntamente <0n 

el Gerente, los estados de situación de perdidas y ganancias y Los balances; 
  

4) Pronidir las sesiones de Junta General; e) Legalizar las actas de junta 
  

goneral, 1) Todas las demás atribuciones establecidas en fa Ley de 
  

  

Compañtos.- ARTICULO NOVERNO.- SOCIOS. - DERECHOS Y 

OBLIGACIONES- DERECHOS .- Los socios tienen los siguientes derechos: 
  

  

aj) Para fa consecución plena del objeto socisi de la empresa, los socks” 
  

_ tioneri el derecho a intervenir en ésta con el automotor destinado para ello, . 
  

el mismo que será, de exclusiva propiedad del socios; g) A olegir y set 
  

elegido administrador de la Compañia; e) a intervenir, a través de 
  

Asambteas, en totás las decisiones y deliberaciones de la tompeñia, 
  

persónalmente a por tedio de representente o mandatario Coda 
  

participación da al socio derecho a un voto; D) A perdbir los beueliciós «que 
  

te correspondan a prorrata de ta patticipación social PAGADA, 2) A que 56 
  

liralte su peeponsabilidad al monto de sus participaciones sociales; (Y A no 
  

ser obligado al aumento de sn participación social; g) A ser preferido para la | 
  

  

adquisición de tes participaciones correspondientes a- otros socios, A 

prorrata de las participaciónes que tirriere: hb) Todos tos demas derechos 
  

cotteraplados por ta ley do Compañlas.- OBLIGACIONES - Los sociós están 
      
  

obligados a; a) pagar la participación suscrita, to) Intervetar en a Expresa, 

MONSALVE MORENO Cía Ltda, 
Cuenta - Ecuador Sur. Am.
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. o. - 

con unidades automotrices de su exclusiva propiedad; <>) Pagar todos los 
  

  

aportes que la Junta Generat estableciere; dj Todas las obligaciónes 

establecidas en la Ley de Compañfas- CAPITULO  TERCERO- 
  

RESERVAS: LEGAL Y FACULTATIVA, DISOLUCION.- ARTICULO  DE- 
  

C1IMO .- RESERVAS: LEGAL Y FACULTATIVA.- La Compañía formará la 
  

Reserva legal, hasta que ésta alcanee por to raéenos al veinte por ciento del 
  

capital social. Al efecto, en cada anualidad, la compañía segregará,. de las 
  

utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento, en lo que hace relación 
  

a la Reserva Facultativa, la formación de ésta la resolverá la Junta General.- 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DISOLUCIÓN .- La Compañía 
  

se disolverá, PRIMERO) Porque se ha cumplido el plazo establecido en el 
  

presente contrato - SEGUNDA) La Compañía se disolverá, anticipadamente, 
  

por decisión de la Junta General; TERCERA) Por trastado del domicilio 
  

principal a país extranjero. CUARTO) Por auto de quiebra de la Compañía, 
  

legalmente ejecutoriado. QUINTA) Por pérdida total de las reservas y de la 
  

mitad no más del capital social. SEXTA) Por las demás razones establecidas 
  

en el artículo cuarto de la Ley número treinta y uno- CA PITULO 
  

C UARTO .- DECLARACIOMES.- PRIMERA.- Los socios declaran que el 
  

capital social de la Compañía, se encuentra integramente suscrito y pagado 
  

de ta siguiente manera: El socio Arturo Vétez Merchán, suscribe quinientas 
  

participaciónes de un mil sucres cada una, por lo que paga de contado y en | 

humerario la suma de quinientos tail sucres. El socio Jutio Torres 
  

Hurtado, suscribe quinientas participaciónos de un mil sucres cada una | 

por lo que paga de contado y en numerario la suma de quinientos mil 

sucres. El socio señor Fausto Castillo Castillo, suscribe quinientas 
  

participaciones de un mil sucres cada una por_lo que paga de 
    contado y en numerario la suma de quinientos mil sucres, La socia Luz- |   mila Tacuri viuda de Auquiila, suscribe quinientas participaciónes de | 

MONSALVE MORENO Cia Ltda. 
Cisanca - Ecuadar Sur. Am. 
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un mil sucres cada una, por lo que paga de contado y sn numerario la 
  

suma de quinientos mil sucres.- SEGUNDA.- Por unanimidad los socios 
  

designan, pata Gerente, al señor Fausto Castillo Castillo, quién ezpone que 
  

acepta tal designación, Y para las funciones de Presidente, designan ai señor 
  

Jutio Torres Hurtado, quien acepta el cargo conferido.- TERCERA.- Los socios 
  

autorizan al señor Fausto Castillo Castillo, reatico todas las gestiones 
  

pertinentes para la legalización del presente contrato social.- CAPITU- 
  

LO QUINTO- DISPOSICIONES GENERALES. Primero) — La 
  

Compañía, en lo relacionado al transporte, se someterá a fas normas 
  

legales y reglamentos vigentes y a las resoluciones que, sobre esta 
  

actividad, dictaren el Consejo Nacional, el Consejo Provincial y ta 
  

respectiva Jefatura Provincial de Transporte. Segunda) Los permisos de 
  

operación que reciba la compañía, autorizados por el Consejo Nacional de 
  

Tránsito, no constituyen título de propiedad y por consiguiente no son 
  

suceptibles de negociación. Tercera) Las reformas de Estatutos, admisión de 
  

nuevos socios, aumento o cambio de unidades, variación de servicios y más 
  

actividades de tránsito efectuará la Compañía, previo informe favorable del 
  

Consejo Nacional de Tránsito. Cuarto) Los fletes y tarifas que regirán a la 
  

Compañía serán fijados y modificados por el Consejo Macional de Tránsito. 
  

GUINTA) La Compañía estará sujeta, en lo que a sus actividades específicas 
  

se refiere, a la Ley General de Tránsito, la que reglamentará sus itinerarios 
  

y más aspectos relativos al tránsito. Señor Notario, agregue las cláusulas de 
  

estilo que miren a la plena validéz de la escritura pública, a celebrarse.- 
  

Atentamente. 1) doctora jutia Ciavijo, abogado, matrícula número 
  

quinlentos dos.- Hasta aquí transcrita la minuta que los 
  

comparecientes la reconocen como la suya, se ratífican en su contenido 
  

y la dejan elevada a escritura pública, para los fines legales consiguientes. - 
    DOCcUuMm E ON TOS H  (Á. - 
  

MONSALVE MORENO Cía Ltda, 
Cuenta - Ecuador Sur. Ars. 
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Señor 

2 - 
.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

BILITANTES .- 

“Ofñicdo Na, 

  

O A 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
y 

TPANETOPTE TFRRESTRES 

SUPÉRINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

RESOLUCION mp 007-CJ-001-CNT-93 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACINHAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

El Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, de 

conformidad con el artículo 1£2 de la Lay Tránsito y Transporte 
Terrestres, publicada en e1 Registro Oficial 19 417, de 10 de 
abril de 1951, y vista la solicitud enviada por los Directivos 
de la Compañía en formación "TRANSFORTE GRANDE DE CARGA VELEZ 
SEMERIA CIA. LTDA.", domiciliada enmla ciudad dea Cuenca, 

Frovincia del Azuay se dio .estudio al expediente de la 

mencionada entidad. : 

rn. Informa N2134-AJ-33-ENTTT., de 24 de septiembre de 1 

emitido por +1 Departamento de Asesoría Jurídica, contea- 

niendo las siguientes observaciones: 

a) El Froyecto de Himita ha sido elaborado de confarmi- 
dad con disposiciones de la lev de Compañías, Cédigos 

Civil y de EComercin, por la que dicho provecto cumple 
¿cen las m«igaencias legales y reglamentarias . de 

tránsito vigentes, requeridos para estos casos. 

b)' Ze hace necesario se incluyan en 21 estatuto, las 
siguientes obse*rvacionz=st : 

En el artículo Segundo.—-Objeto Social. Suprimanse 
los dos primeros renglones hasta la palabra "palses", 

y » en su lugar añádase lo siguiente 2: “Frestar en 
forma permanente al servicio público de transporte 
terrestres de carga pesada y encomiendas a nivel 
nactonal, conforma a las autortftzaacioónes que reciba de 
los ecompatentes Úroanismos de Tránsito y Transporte 

Terrestres". lo demás igual, o 

c) Foro cumplir con requisitos legales, pueden ser 
calificados como socios de la Compañía en formación, 

las Siguientes, personas! 

l. CASTILLO FAUSTO ESALL E 
2. TACURI LUZMILA 
3. TORRES MUIRTADO UN_IG 

Ay A. VELEZ MEREHAN ARTURO



  

RODA 
» hora Oficia No. coconannosenconinnionans 

al 
REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a CT A 

CORSEIO NACIONAL DE TRANSITO 

TRANSPORTE TFRRESTRES 

d)> Pargqua vehicular 

CANT. TIPO MODELO 

1 : FURGON 1931 
1 FIURGON 1988 
1 FLUIRGON 1926 
1 FURGON 1924 

a) Conclusión dal informa de Asesoría Juridica: 

Asesoría Jurídica del Organismo, informa que la 

minuta se encuentra elaborada de conformided icon lo 
qua dispone la Ley de Compañias, los Códigos Civil y 

de Comercio; habiéndose incorporado en el estatuto, 

normas lagalaes y raglamaentarias da tránsito vigentes, 

el mismo cumple con las axtgencias legalas requeridas 
para estos casos, *ny consscuencia «emite dictamen 

favorabla para que la Compañía en formación "TRANS- 
PORTE GRANDE DE CARGA VELEZ SEMERIA CIA. LTDA." 

. domiciliada *n la ciudad de Fuencas, Frovincia del 
Azuay, para que se constituya Juridicamenta, 

En uso da la atribucionas legales arriba puntualizadas, y da lo 

expuesto en al informa que anteceda, el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres, 

RESUÚELVE: 

Emitir el presente informa requerido por la Compañía ar , 

formación "TRANSPORTE GRANDE DE CARGA VELEZ SEMERIA ClA. 
LTDA.", domiciliada en la ciudad de Cuenca, Frovincia del 
Azuey para que pueda constituirse jurídicamente. 

La Compañía para afectos dea operación dentro da) Transpor- 
ta Público, en un plazo máximo de ciento ochenta días, 
solicitará el correspondiente Farmiso de Operación al 

Consejo Nacional de Tránsito. 

. , 

Una vez que sea otorgada la personería Juridica, la Compa- 
Ría en formación quedará sometida a la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres. a sí como a las dispusiciones que 

impartan *l Consejo Nacional de Tránsito y las Autoridades 
competentes de Tránsito, para regularar su operación en la 
transportación terrestres. 

Dado y firmado en Quito, en la Sala de Sesiones del Consejo 

cp 17 

Juan León Mera 1528 y Santn María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 - 
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/ Oficio NO. conoci: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR QUÍtO, A .occoncnnco oro ncnon cc ro nan cono naco ronaronnnns del... 

  

Y CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
y 

TPANSPOFTE TFRRESTRES 

Nacional de Tránsito, en la Trigésimo Tercera de fecha vainte 

y dos dae diciembre. de mi41: novacientos noventa y tres. 

  

SS era “2884 ilaique 

SUBSECRET ARIU-DE-000 IERNO-PRESIDENTE DEL 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y - TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: E e 

= u leo LL 

Lie. Mago q 2 Jia G. 
SECRE ARIA NERAL 

0
-
 
S
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s
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- 

'A-MMO/aba. 

Hasta a-. 

Juan Jrón Mera 1528 y Santa Marín - Teléfonos 525-816 - 52579 Casilla 758 
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a 

Da CASTILLO FAUSTO. 

Ca edo 
- 61 'es del caso, 

“en 

3981 

E 

do “CERTIFICADO DE DEPOSITO 
E DN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos ' que: hemos recibido la cantidad 
" SUCRES 00/100 “(1.000.000,00) que corresponde 
recibida en depósito psra la cuenta Integración 

de UN MILLON DE 
a la aportación 

de Capital de la 
 ompañta en formación que se denomira: 

o oa 

e TRANSPORTE GRANDE DE CARGA 
Cn -*. VELEZ SEMERIA CIA. LTDA. > 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

ESE 5/. — 250.000,00 
5 VELEZ MERCHAN ARTURO S/. — 250.000,00 . 
3. + TORRES HURTADO JULIO S/. — 250.000,00 
26% TACURI LUZMILA S/.  250.000,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días 
--ontados' desde '* la fecha de emisión del presente certificado, 

' devengará el 20% de interés anual, el cual se lo pagar á el día 
“del reembolso, conduntamente con el capital Tes spectivo., 

correspondiente a este certificado. más los intereses 
serán puestos a disposición del administrador o 

apoderado : designado de la nueva compañía,: ten pronto se reciba 
¿Mana comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias 

“el ' sentido! de (que se encuentra legalmente constituida o 

“ domiciliada .y previa la entrega alBasnco del nombramiento de 
¡Administrador o apoderado: debidamente inscrito. 

S 

Si por: el contrario no llegare a efectuarse la constitución o 
“domiciliación de la compañia, o sí desiestieren de ese propósito, e 
' las: personas que constan en este certificado, tendrán derecho al a 
reembolso de estos valores, previa la devolución y entrega de la > 

* autorización 
' Bancos o Compañias, 

  

-*, Casilla 01.01.0167 Cable Banaus 
::.* Télex 048560 Fax 832633 
   

otorgada para el efecto por el Superintendente de 
según corresponda.    

  

    

        

. o Cuenca, 20 de mayo de 1993 

Atentamente, 
. BANCO DEL AUSTRO     S5.Al 

.Firma Autorizada 
= "Casa Matriz Cuencá Azogues Guayaquil . Macas 
"Sucre y Borrero Matovelle y Azuay 9 de Octubre y Boyacá zonas 1633 y Orellana 10 de Agosto y 24 de Mayo 

Telís.: 831222 - 835618 Telfs.: 240860 - 240861 Telfs.: 565200 - 565345 Tell: 545409 7 Velf.: 700074 

-l 
Offset Atlántida: Cuenca | 

, CCO - 016 E 

. +1 

Casilla 3953 Cable Banaus 
Télex 042977 Fax 327998 

Télex 021083 * Télex 048549
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CERTIFICADO DE DEFUNSITCO 
CUENTA DE IMTEGRACION DE OCAFLETAL. 

    

  

    

    

Cierturidampe que  hémos recibido la cantidad de 

USUCRES- 00/100 (SS. 17000.000,00) que correecronde a 

    

      

0 N 7037 

ng 

a] 

La 

POLCA.CIM DE 

aportación 

:"ecibida en depósito para la cuenta Integración de Capital de la 
e ICómpañia en formación que se denominará 

e CN TRAMSPURIE GRAMDE DE CARGA 
eE PET . MELEZ SEMERIA ClA, LYDA. 

eS a bicho aporte corresponde a las siamientes personas; 
ss "pe > ,” ., q E a CPE. - , . . : 

no CASTILLO FAUSTO S/.  250.000,00 
a VELEZ MERCHÁN ARTURO S/ a ZO. 000,00 
a TORRES HURTADE ¿UL.IO S/ a 250.000, 00 
z , FACURI LUZMILA —* 57. 250.000. 00 

A "3 á ana 

E, ¡Este depósito de ho ser retirado sino despues de 30 días con 
. po «tadós desde la fecha de emisión del presente certificado, 

A devengará el 15% de interes antal, el cual se lo paceará el dia 
a qe remmusisos -sonduntanente con el capital respectivo. 

  

    

   

       

  

   

    
% "valor. "Correspondiente "a este certificado, más 

Es: es (del caso, serán puestos a disposición del ad 
designado, 2 apoderado de la nueva combpañila. tan 

29 unha + 

    

    

o de 

los intereses 

ministrador 

pronto se reciba 

Compabrilas 

  

¿ en el: sentido. de* que * se encuentra lega Imente constituida 0 
domiciliada y: previa la entreaa al Banco del nombramiento de 

e ádminisntrador o apoderado ¡debidamente imucrtito., 

EN “por «el contra rio no llegare a le constitución 0 

. domiciliación de la compañia, O si de este propósito, 

Las personas que constan en este certificado. tendrán derecho al 
oe oy reembolso ¿de estos valorés, previa la dewvniución y entrega de la 

“ ep a atitorización otora ada para el etecto por el Suerirtendente de 

. segán corresponda. 
r 

Cuenca, ¿9.de marzo de 1Y%4 

Atentamente. 

RANGO DEL ALISTRCI        Sara > P.- 

  

   rf acia cero seca sono sana care o6sa novo este ceso 0000 auaj sep paso bmuo ova poo coa * 

  

  Azogués 
Matovelle y Azuay 

. Telta.: 240860 - 240361 

. Cosa Matriz Cuenca 
Sicre y Borrero 

Tola 831 222» 835618 
de em 01.01.0167 Cable Banaus 

Quito 

Amazonas 1633 y Orellana 

Guayaquil 
9 de Octubre y Boyacá 
Tells.: 565200 - 565345 

Casilla 3953 Cable Banaus 
Télex 042977 Fax 327998 

Telf: 545409 
Télex 021083 
Fax 501069 
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Macas 

10 de Agosto y 24 de Mayo 
- Telt.: 700074 
Télex 048549 

Oltrat Atlántida Cuenci
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quí los Documentos Habilitantes.- Códutas de ley presentadas.- Leído éste 
  

instrumento integramente a los otorgantes por rai el Notario, se ratifican en 
  

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, doy fé. P) Arturo Velelz 

cu 010004091=4 3 Julio Torres, CU 010048698-2 Fausto Castii 
  

llo, CU 0100046267 ; Luzmila Tacuri, CU 0100171008; El Nota 
  t 

rio F. Carrasco V. 
  

  

miento en fe de lo cual, confiero esta TERCERA copiasfir 

mada, signada y sellada en Cuenca, en el mismo dia de su cele 

bracion. 
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  1   "HS 
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Netario Quinta del Cantón pdénco 

RAZON: Siento como tal que he tomado nota alífargen de la 

Matriz de la Escritura de Constitución, la aprobación de 

- . : 3... : E E 4)! 

de fecha 21 de abril de 1994. Cuenca, a 27 de Abril de -| 

1994.- : , 

NA No 
a SO a: 

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 114 del REGISTRO = 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 94=3=2=1-084;, de - 
      la INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escri ty 

MONSALVE MORENO Cía Ltda. 
Cuanca - Ecuodar Sur Am. 

Presente fui 2. su ot orga 
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MONSALVE MORENO Cía Ltda. 
Cuenca - Ecuador Sur. 
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a


